
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

Resolución  de  8  de  mayo  de  2024  de  la  Universidad  Complutense  de  Madrid  por
la  que  se  designa  a  los  miembros  de  las  comisiones  de  valoración  y  se  aprueban
las  listas  definitivas  de  aspirantes  admitidos  y  excluidos,  así  como  las
causas  de  exclusión,  en  el  concurso  general  de  méritos  para  la  provisión  de
puestos  de  trabajo  vacantes  de  personal  funcionario  de  Administración  y
Servicios  (Área  de  Administración),  convocado  por  resolución  de  14  de
diciembre de 2023.
Por Resolución de 14 de diciembre de 2023 de la UCM (Boletin Oficial de la Universidad
Complutense  de  8  de  enero  de  2024),  se  convocó  concurso  general  de  méritos  para  la
provisión  de  puestos  de  trabajo  vacantes  de  personal  funcionario  de  administración  y
servcios  –  Área de Administración.

Por Resolución de 26 de febrero de 2024 se publican las listas provisionales de admitidos
y excluidos al mencionado concurso.

De  acuerdo  con  lo  establecido  en  la  base  quinta,  apartado  2  de  la  mencionada
convocatoria, este Rectorado,

RESUELVE

Primero.-  Designar, en aplicación de la base sexta de la convocatoria, a los miembros de
las Comisiones de Valoración del citado concurso que figuran en el Anexo I de la presente
resolución.

Segundo.-  Hacer  públicas las listas definitivas de aspirantes admitidos, que figuran en el
Anexo II de la presente Resolución, así como las listas definitivas de aspirantes excluidos
que  figuran  en  el  Anexo  III  con  las  causas  que  motivan  su  exclusión.  Dichas  listas  se
encuentran publicadas exclusivamente en la página web de la Universidad Complutense
de Madrid:  https://www.ucm.es//pas-funcionario.

De  acuerdo  con  lo  previsto  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, contra la presente Resolución,
que agota la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de
reposición ante el Rector de esta Universidad, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a su publicación, o directamente recurso contencioso-administrativo ante los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación. En el caso de interponer recurso de reposición,
no  se  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que  aquel  sea  resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación presunta.
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